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En la Ciudad de México, a seis de octubre de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal del asunto. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a seis de octubre de dos mil veintidós.  
 
Visto el estado procesal del presente asunto, se advierte que el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó sentencia en este asunto al 
tenor de resolutivos siguientes: 

 
“PRIMERO. Son procedentes y fundadas la presente acción de 
inconstitucionalidad y su acumulada.  
SEGUNDO. Se declara la invalidez de la Ley para la Atención Integral de las 
Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México, expedida mediante 
Decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el cinco de 
marzo de dos mil dieciocho, de conformidad con lo establecido en el 
considerando quinto de esta decisión, la cual surtirá sus efectos a los ciento 
ochenta días naturales siguientes a partir de la publicación de esta sentencia 
en el Diario Oficial de la Federación, en los términos precisados en el 
considerando sexto de esta determinación.  
TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta.”. 

 
Por otro lado, en lo que ahora interesa destacar, en los efectos del fallo 

se precisó:  
 
“SEXTO. EFECTOS. 90. En términos del artículo 45, en relación con el artículo 
73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución General, la declaratoria de invalidez de la Ley para la Atención 
Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México surtirá 
sus efectos a partir de los ciento ochenta días naturales siguientes al día en 
que se publique en el Diario Oficial de la Federación esta sentencia, con el 
propósito de que no se prive a las personas con Síndrome de Down, de los 
posibles efectos benéficos de la norma que se declara inválida sin que el 
Congreso de la Ciudad de México pueda emitir una nueva medida, atendiendo 
a su obligación de practicar consulta previa a las personas con discapacidad.”. 
 
De conformidad con lo anterior, es posible advertir que la propia 

ejecutoria declaró la invalidez de la Ley para la Atención Integral de las 
Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México, expedida 
mediante Decreto publicado en la Gaceta Oficial de la citada entidad 
federativa el cinco de marzo de dos mil dieciocho. 
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Asimismo, el fallo determinó que la declaración de invalidez surtiría 

efectos a los ciento ochenta días naturales siguientes a partir de la 
publicación de esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, lo cual 
aconteció el cuatro de mayo de dos mil veintiuno, por lo que de conformidad 
con la certificación que consta en autos, debe considerarse que la invalidez 
de la norma dejo de ser aplicable a partir del primero de noviembre pasado. 
 

Por tanto, toda vez que ha transcurrido el plazo fijado en la sentencia, a 
efecto de que el Congreso de la Ciudad de México diera cumplimiento, sin 
que a la fecha obre constancia de que éste se hubiere producido, con 
fundamento en el artículo 461, en relación con el diverso 59, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 297, fracción I2, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del numeral 13 de la citada ley reglamentaria, se requiere al 
Congreso de la Ciudad de México, para que dentro del plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este acuerdo, informe sobre el cumplimiento total de la sentencia, y al 
hacerlo remita a este Alto Tribunal; copia certificada de las constancias 
necesarias para acreditar su dicho. 

 
Lo anterior, bajo el apercibido que, de ser omiso, se le impondrá una 

multa de conformidad con el artículo 59, fracción I4, del citado Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 
de la invocada Ley Reglamentaria y se procederá en términos de la parte final 
del artículo 46, de la Ley Reglamentaria, que establece: 

 
“Una vez transcurrido el plazo fijado en la sentencia para el cumplimiento de 
alguna actuación sin que ésta se hubiere producido, las partes podrán solicitar 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que requiera a la 
obligada para que de inmediato informe sobre su cumplimiento. Si dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho requerimiento la 
ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del acto así lo permita, 
no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir su cumplimiento, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará el asunto al 
ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto por el cual se aplique el 

 
1 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. 
Una vez transcurrido el plazo fijado en la sentencia para el cumplimiento de alguna actuación sin que ésta se hubiere 
producido, las partes podrán solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que requiera a la 
obligada para que de inmediato informe sobre su cumplimiento. Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
notificación de dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del acto así lo permita, no 
se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir su cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará el asunto al ministro Ponente para que someta al Pleno el proyecto por el cual se aplique el último 
párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
I. Diez días para pruebas, y (…). 
3 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4 Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, 
pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. […]. 
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último párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos”. [Lo subrayado es propio]. 
 

Con fundamento en el artículo 2875 del aludido Código 
Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de 
los días en que transcurre el plazo otorgado en este proveído.  

 
Finalmente, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del 
artículo 96, del citado Acuerdo General Plenario 8/2020. 

 
Notifíquese; por lista, y por oficio. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Esta hoja forma parte del proveído de seis de octubre de dos mil veintidós, dictado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 42/2018, promovida por la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal y Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
JOG/EAM 

 
5 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza 
a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus 
efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del 
artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
6 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico 
de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro 
Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que 
puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la 
FIREL. 
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